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Visto que es necesario reorganizar el plantel de agentes municipales 
para una mejor Administración y la prestación de servidos a la Comunidad, y 

CONSIDERANDO: 
Que debe emitirse la norma administrativa que cumplimente dicha 

disposición, 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D EC RETA 

Artículo 10. -  Autorízase a partir del día 10  de Junio de 2007, el traslado de prestación 
de servicio de la agente Juana Ajicia RIOS, Legajo N° 20492/3, al área 

de la Dirección de Coordinación Municipal de Defensa Civil de la Secretaria de Salud, y 
asígnasele funciones de Operadora de Teletipo y Radiocomunicaciones, cumpliendo un 
horario de 24 horas semanales de guardia, en un solo turno que se iniciará a las 20 horas 
del día de toma de guardia y finalizará a las 20 horas del día siguiente. Las mencionadas 

guardias podrán totalizar el número de cuatro o cinco, según el mes de que se trate y una 
rotativa (sábado o domingo) cada seis guardias, Personal Técnico Especializado de la Ju-
risdicción 1, Subjurisdicción 06, Programa 27, Oficina 202; quién se desempeñaba en el 
área de la Unidad Sanitaria Común Dr. Nicolás Natiello dependiente de la División Esta-
blecimientos Asistenciales del Departamento Medicina Asistencial de la Dirección General 
de Atención Medica de la Secretaria antes mencionada misma Jurisdicción, Subjurisdic-
ción, Actividad Central 01, Oficina 621.- 

Artículo 20.-  Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General a promover oportunamente a partir del día 10  de Junio de 2007, 

las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo precedente.- 

Artículo 30. -  Inclúyase a partir del día 10  de Junio de 2007, dentro de los alcances 
dispuestos en el Articulo 110  del Decreto N° 0664/96 del régimen deno-

minado 'Gastos de Comida" al agente de referencia como consecuencia de las funcio-
nes descriptas en el Artículo 10  del presente.- 

Artículo 40. -  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Econo-
mía y Hacienda y de Salud.- 

Artículo 50. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaria involucrada y por 

la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. De conocimiento a la 
Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y archívese.- 
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